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CIRCULAR DE INFORMACIÓN AERONÁUTICA 

SEGURIDAD, REGULARIDAD Y EFICIENCIA EN LA NAVEGACIÓN AÉREA 

 
 

 
Prohibido sobrevuelo de DRONES, 
Ministerio de la Defensa Nacional,  

Guardia de Honor y Mariscal Zavala 

 
 

La Dirección General de Aeronáutica Civil, a través de la Subdirección Técnica Operativa, 

hace saber al público en general que es PROHIBIDO operar Aeronaves No Tripuladas (RPA) o 

DRONES en el espacio aéreo de diferentes dependencias militares como: 

 

Ministerio de la Defensa Nacional, Estado Mayor de la Defensa Nacional, zona 10. 

Primera Brigada de Policía Militar “Guardia de Honor” zona 10. 

Primera Brigada de Infantería “Mariscal Zavala” zona 17. 

 

Esto con el objetivo de mantener la Seguridad Operacional de la Aviación Civil y garantizar la 

seguridad del personal y edificaciones del Ejército de Guatemala. 
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